
GOBIERNO REGIONÁLTUMBEV

RESOLUCIÓN GERENCIALÉCENERALkEGlONAC

Tumbes;
1 2025

vÍsrro•.
Solicitud Reg. DOC. NO 268161 y R9g. fecha de

tebrerocie 2018; Informe Legal NO
BCMC-PEGM, de fecha 1 1 dé octubre del 2018; Carta
GIRPPAT4SáM•-JADS, de Ifqcha 12 de diciembre del 20${1, del
de, Título: i2018-02856170âvie fecha. 24 cie enero dei Informe; NO 1043*

cid 134de juniq 2025; Infdrine

459-20?S/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGRTSG, glefebha 0'1 julio de 2025;
prioveído do feéha 08 de julià del 2025; Informe NO 1093aÔ2S(GOb.RrdG.TIJMBES-GCR-
OkAJ, de fecha:1Qde octubre!'clpl2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo:alo dispuesto en el dé Ia Cons!itl-i ción Política (lel
Perú, knodificad',i por la Ley NO 27680 -á Ley de Reforma en poyc:oÑancia coríel
qr(áculo II Títúlo Preliminal% de la Ley NO 27867 - Leyt Orgánica dé Gobihrú(is Regioâales

'9'* inodificdtoriás,Leyes NO 2302, 28013, 28926, 29053, 29981:, los
'biernos kegióuales emanan Çlela voluntad popular, son iersonhsljui'ídicas dc dehechoPúblico
Autonomía ?qlítica, Ecollómicay Administrativa en asunto*fiesu

Que, la Ley del, Bases de la Descentraliifl#ióri' Ley NO 2'778$,: se creali los
dbiernos Regióliales, en cada:uno de los phÍs', cdlfio jurídicas :cle

Ddrecho ptúblico con aut01d0Y1íapolítica económica asuntos de -su
dompetenclan! '

constituyendo para su administración egppómica ,y•: un pliego
presupuestál.l

\
'

Q ie, de confonhidad con el Principio de L"ali'dhd a!q,luese ír:vfíete el nuníeial
11 1'bdel Artíctilo IV del DECREtro SUPREMO NO Ique apnieba 61',Text0 Único
Ordenado delá Ley 27444 -ILey de Procedimiento {Geneyçll que, prescr.ihe:
'tLgs autorzdhdeyadministrativasdeben actuar con respetogrglja Cppstitueión, {Iq Eqy:y al derecho,
dgütro de lásifac)lltades que'l.e estén atribuidas y de acuerdd?on paPa'dloS les fuérbn
cphferidas '10.

Qve, en el numeral 1.2 del artículo IV dei6iLl$AG,menciqll?i, Ei].principio. del
bebidoPro$dimiento, señal@lido:"Los administrados gozan de los: derechos' y gararitfas

i!nblícitas ál \debidoprocedimiento administrativo. Tale} flêreChps garah domprenddn,
d'e:modo enunciativo mas tno limitativo, los derechosa ser: notificadó!' , a acceder yal

expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumêhtos.y a presentar alegatos
complementaries; a ofrecer tyta producir pruebas; a el usp 'de l? :palabra, cuando

obtener una décisión motivada, i.emitidla •ty)r autoridâcl
cplhpetenté, y eh un plazo rtizonable; y; a impugnar las idecnsl@nesque loé áfeM:en".

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes I*tátalps es Rector: del
1,

SistemaNaeibnalde Bienes E$tàtalesencargadô de normar las que realicen

las :entidadds que lo conformatl, tenmateria de adquisición, flf8)odidi6n, {ãdmiláista:ción y regisfro
cle los bienlsiestatales que se:encuentren bQjo su competd1i6i'a,piócu'rando céf:iri.lízarsu y
v,hlpr, conforme establece el; Texto Unico Ordenado cleiila .Nbl2913]. General: del
SistemaNacipnal de Bienes y su Reglamento aprgboddpórDepreco Supremo NO 003-

'OGr•
2421-Vivie#dà.
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Que, con fécha11 de abril del 2021, sé.blibliqó diafrid) {El Peruand", el

Decreto Supremo NO 008-2b21-VIVIENDA, mediante lancuallaprueba .Róglamento dé la
Ley NO 2915:1 L¿ey General delSistema Nacional de blkeglamgnio),
la 'cual estáblece én el Numetal• 1 de la Priméra Disposici4ttComplementarip. que,
loé procedindielitos sobre actos de adquisición, administrabíbii y,çli#pdsibióld v}rqdios estatales
iniciados al amparo del Reglamento aprObado por Ñq

las disposiciones: establecidas por el presente¿keglm'nento enie,l ado en se
enpuentrad. Dicho esto, el presente procedimiento se adec!vaia 14 norny. filamentariQ.¿p

Que, el Gobierno Regional de Tumbé* dompeientd inmatr,ioular,
adplinistrar y adjudicar terreno$ urbanos y eriazos de propiedad dbl Estado el} con
excepción dé los terrenos de prbpiedad municipal e'slàblecellel i)) delArt. 350:de
ta Ley 27783 Léy: de Bases de Descentralización y el Art.; 621dd Ley:N0 Ley Orgánica
delGobierlhop Regionales y Ari. 120 del Reglamento de là:LZyiÑ0' 291:51 aimt)bhdo por D.SZ N
OOÉ-à021-VIV1bNDA.

Que, mediaptp Solicitud con Reg. Dod.iN9 i68t16i y v kb.NO 225096,
ele:fecha 011 Ide:fdbrero de 2018, el administrado JAIMÉ MARINO ROTAS BOCANEGRA
solicith la ;C'ompfaventa dé lote de terreno ubicado en elu sectdlLos. 'Delfinr:.s'de un áreade

111#•,el mismo que Viene poseyéndolo desde el áñb:20Q31ay 'ke: en'la
karticla}N004003815 - Hacienda QuebradaSeca.

oue, mediqnte Informe Técnico LegaitÑb 08-20187GOPv11RbG.TUMBES-
GRPPAT*SGAT'FBCMC-PEGM,de fecha 1 1 cie octubrd 2:0)85el área y legal la

Gerenciá de Acondicionamiento Territorial, opinan esta brigada
Tánica Legal dpina que es irbcedentela adjudicación en.cóndptaventh cldl Sr.

skai:meMarhnóRojas Bocanegça', del predio de 20.03 8.85m2:ytppri1hétroI644.8:2gn..l:ubicado Sector
'2Lios Delfines"l Distrito dd Canoas de Punta Sal. Ide:: Villârl y
IPqpartamept0 de Tumbes, illserito en el Predio Matriz V,'iejo insçrito: •á.-?vprdel Estado
Peruano representado por el Gobierno Regional de Tumbeé la l,k10 04003É15-
QRT del Registro de predios clelaOficina de Tumbes, por serpele libredisponibilj Q1'i1d:yde dominio
15riyado delEstado: debiéndosq elevar el presente informe 'atGob:é1dna4óyRegio Tumbes a
fint de que ¿mita: su autorización para continuar con el procbidimiblitp.

Que, con :qarta NO

JA•DS, la Súb Gérencia de 'Abondicionamiento le notifica; a'] p;clP1inistrad'o
, la

dalificaciónfavorable de su solicitud de venta directa, de prddíb énelip'áT1±Lfopreceden.l•e.
Que, mediante Esquela de Observacion del NO de. Títlil(i: 1018-02856190

emitido potr SUNARP, de feehh 24 de enero del 2019, se siguien& r;espqcto al prédio:
Sesencuentrai totalmente de manera gráfica con predio inscrító NO ü.007535-ORÍ. IEI
predio mattii del Cual se pretblide la independización obrd ñisctitbl en;la Pattiti 'P,lectrónicàNO
II 007535, cuyo Titular es el in$itutoNacional de IkEÑÃ. y :n.ôel Gobiprpo
Re'gional dé Tumbes.
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iO?5/GOB.REG.TUMBES.àRPPAT-SGAT-KLBA, dé cie:junio) 0025, el Marea
l'e¿alde lailsub Gerencia de Acondicionamiento Territoridlint:dpih# poli, declahsa'r lo

¿olicitado administradp :JAIME MARINO BOêÀNEGRA a: la
compraventa cle: un predio cdn tun áreatotal de 20,038.85 ubibado: el!séctbr: los Delfines,

distrito de Cánoas: de Punta provincia y de ContralmirâitçVillar, de Tumbes,
Cuyo predio Seenquentra insciitp en la Pattida•Electrónica 100753 5:, cuyo:tillül] es el institúto
Nacional db Reeu}sos Naturaleé - INRENA en merito a la tq'flsferéncitt patrim onip.l:aprobada Ibor
aolución ini?terialNO 0246-2006-AGde fecha 20 de málZ(2 deli 1,1006}. el Ministro
de:Agricultura élil la ciudad tle Lima. Por ende, esta entidad:nó cómpeté]1t2 Pára atender. lo

Solicitado.i

I Que, mediante Informe NO 459!202SIGOBREGàIVMBES-GGR-
(REPAT-SGATSG, de feçhta07 de julio cle 2025, el:gub Opiaen!e:de 1/1'909clicionamie1.1to

. Territorial,ideriüa el presente Expediente .administrativo a Ih:dbré110iaRegional P,laneamiénto,
Rresupuestb y Acbndicionanliento Territorial, adjuntandq ejemplares del "ü)lpyecto de :açto
riesolutivo oara su :trámitecori•espondiente.

11

'Oue, median:teProveído de fecha 08, ju,lió dei :sa.aGerencia de
AcondicionIfiielltó Territorial:, deriva a esta Oficina Regiegql cletAsepqría {Illidic,p, el pr."ente
qx#ediente ldhniliis'trativopara:suh revisión; opinión y trámite pdff,esbdndienle.

Que, Informe NO
de Techa 10 cledctubre del 2025, Ia Oficina Regional dpína: DECLARARñTROCbDEÑTE, 10 sdlipitado por el administ#3é MÁR.ÑO ROj8s
ÉQCANEGRA', Sobre compróventa de lote de terreno ubicadéenl *ILosDelfines',qolhformiddcliéon lo establecido: en el artículo 2180 de la Ley:N0 291511-Ley Çérl.qql del Sistema
Nabional cléhidnésEstatales; àprobado mediante Decreta
rbspecto al l)tedio 'ubicado en:e!Sector Los Delfines, distrito Sal, provinéia
de :Contralmirante:Villar y clçpartamento de Tumbes y reeq!llienül se emita el acto resolutivo
qotrespondiehte.

Que, considerandolo expuesto y con!qpçlo i:éph :visag-ién cle la Oficina
Regional de Asesóría Jurídiea; Secretaria General Regióltíil y:la Gercnci'4 Regional
del Gobiepnó Regional Tunibbs y en uso de las ótotghdas: For Id NO 003-2022/GOB}EkNO REGIONAL TUMBES-GGRtGRRPAT4SGD1is denominada
'{DbSCOÑCEÑTRACIONm FACULTADES DE LASI)EPENDENCIAS DEL GO$IERNO REGIONAL TÚMBES'Y; Resolugién
Ejecutiva Relgionál NO del 2022;modificada: por la'IRes01ución fijecutiva Regional NO 00004.168-i022/GOB.RF,G.TUMBES-GR,
del! 28 de diciembre de 2012imodificada por Resolucí&h:: Ejectltiv¿: Reái€)llti]. :NO 000068-

del 13 de enero de CielGobiernoRegional d? Tumbbs, faculta q Ih Gerencia General Region@l'd: emitirReS0111Ci
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SE RESUjLVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAü la solicitud
ilqte de terrenodel Señor JAIME MARDIO 'ROJAS BOCANEGRA

übãcado en sectór:Los DelfinbS, de conformidad con lo establecid'Oen:el artículo:2180 de la•Ley
N q 29151-Í*YGeneral del Sistema Nacional de Bienes aplróbadb Deéreto
Supremo Ñ0 008-2021 -VIVIÊNDA, respecto al predio ubiqac!o eliel SOé!orIto<sE}elfines, diétlhto
cie:Canoas Sal, provincia de Contralmirante departamento:dp':umbes; po.r los
ftihdamentbsexpuestos en la biesenteResolución.

ARTICULO SEGUNDO. :rósolubión al. Señor
jAIME MARINO ROJAS BOCANEGRA en su calle Navarrete
N 2 568- Barrio :Recreo, Distrito de Tumbes, provinciÇ Tumbes, y 'T.iem:ás instapgias
(dininistralivas• del pliego del Gobierno Regional señaladas por
lby, conformeal: artículo 180 del Decreto Supremo N0004-2019-JÜ$ qüe ap.rtléba:el Texto Unico
Ordenadode la Ley N027444t1-}ey del Procedimiento Geperal.

ARTÍCULO TERCERO. del
expediente administrativo, y la baja de la base gráfica de Id Siib Gbrené'ih.de

vez consentida la presente Resolución.

REGISTRbSE, COMUNIQ

11

11
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